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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001812-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Luis Briones Martínez, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, D. Fernando Pablos Romo, 
Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez y Dña. Nuria Rubio García, 
relativa a acciones de colaboración entre las Comunidades de Castilla y León y País Vasco en 
materia de mujeres víctimas de violencia de género que se enumeran entre 23 de enero de 2012 y 
31 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de febrero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001706 a PE/001823.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de febrero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Luis Briones Martlnez, Soraya Blázquez Domínguez, Fernando Pablos Romo, Alicia 
Palomo Sebastián, Isabel Gonzalo Ramlrez, Nuria Rubio García, Procuradores y 
Procuradoras pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito 

El Protocolo General de colaboración entre el Gobierno Vasco y La Junta de Castilla y 
León, firmado en Valladolid el 23 de enero de 2012, en materia de MUJERES VICTIMAS 
DE VIOLENCIA DE GENERO, se compromete a promover la colaboración entre las 
administraciones de ambas Comunidades Autónomas encargadas de esta materia, en 
el que, "se comprometen a colaborar conjuntamente en campañas y programas de 
sensibilización contra las distintas manifestaciones de la violencia de género y a pactar, 
en caso de que se considere conveniente, la posible cesión de la creatividad o de los 
soportes para la difusión de estas campañas". "Ambas Administraciones promoverán la 
colaboración en el desarrollo de acciones en materia de intercambios de experiencias 
profesionales en materia de atención y protección de las mujeres victimas de las 
distintas manifestaciones de la violencia de género entre ambas Comunidades 
Autónomas a través de la participación de ponentes de las distintas organizaciones 
profesionales". 

Asimismo, y en el ámbito competencia! de las respectivas Administraciones, se 
impulsará la realización de actividades conjuntas de formación para los profesionales 
que trabajan en el ámbito de la atención y protección a las mujeres victimas de la 
violencia de género en ambas Comunidades Autónomas, a este respecto se pregunta: 

1.- Relación de campañas y programas de sensibilización contra las distintas 
manifestaciones de violencia de género llevadas a cabo por ambas comunidades 
autónomas, dentro del precitado protocolo, desde el día 23 de enero de 2012, 
hasta el 31 de enero de 2020, con indicación del lugar, fecha, y concepto de las 
actuaciones. 

2.- Relación de intercambios de experiencias profesionales en materia de atención 
y protección de las mujeres víctimas de violencia de género, desde el día 
23/01/2012, hasta el 31/01/2020. 

3.- Actividades conjuntas realizadas para la formación de profesionales que 
trabajan en el ámbito de la atención y protección a las mujeres víctimas de la 
violencia de género en ambas comunidades autónomas, desde el día 31/01/2020. 

Valladolid a 17 de febrero de 2020 
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Los Procuradores y Procuradoras 

¿ ___ : 
Luis Briones Martínez, Soraya Blázquez Dominguez, 

Femando Pablos Romo, Alicia Palomo Sebastián, 

J 

Isabel Gonzalo Ramírez, Nuria Rubio García 
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